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EL DIRECTOR GENERAL DE LA
VALLES DEL SINU Y DEL SAN
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE CARACTER
AMBIENTAL"

CORPORACIÓN AUTÓNOMA
JORGE - CVS EN USO DE

CONSIDERANDO

REGIONAL DE LOS
SUS FACULTADES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a kavés
de Resolución No 2- 3341 de I I de Mayo de 2017, impuso una medida preventiva,
consistente en la suspens¡ón de actividades de pastoreo de ganado bufalino, exactamente de
cincuenta y cinco (55) ejemplares y de dos (02) animales equinos, dicha actividad realizada
presuntamente por el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, en fin predio que hace parte
de la Ciénaga Grande del Bajo Sinú, en el corregim¡ento de Arache ubicado en el municipio
de Chimá, Córdoba.

Que en la mencionada Resolución, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló
cargos en contra del señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de
Ciudadanía N" 78.675.960, por los hechos contraventores anter¡ormente mencionados, que
configuran una violación a lo establec¡do en los usos prohibidos del Articulo 06 del Acuerdo de
Consejo Directivo N' 76 del 25 de Octubre de 2007 de la CAR - CVS 'por med¡o del cual se
declara el Distito de Manejo lntegrado de los Recursos Naturales - DMt - del Área de
Reserva del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú.

Que mediante Oficio Radicado CVS 2070 del 17 de Mayo de 2017 se envió citación para
notificación personal de la Resolución No 2- 3341 de 11 de Mayo de 2017, al señor ANDRES
SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960.

Que mediante Of¡cio Rad¡cado CVS 2768 de fecha 30 de Abr¡l de 2018, se env¡ó notificación
por aviso de la Resolución No 2- 3341 de '1 1 de Mayo de 2017, al señor ANDRES SIMON
CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N" 78.675.960.

Que el señor el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de
Ciudadanía N" 78.675.960, presentó descargos mediante Oficio Radicado CVS N" 1372 del
06 de Marzo de 2018, y solicitó la práctica de unas pruebas dentro del término legal
establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 que otorga un plazo de 10 días hábiles
s¡guientes a la notificación del pliego de cargos.

Que mediante Auto N' 9680 del 10 de Abr¡l de 2018 se ordenó la práctica de unas pruebas de
manera oficiosa conforme a lo establec¡do en los artículos 164 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo. ,y,
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Que de la visita realizada en cumplimiento del Auto N' 9680 del 10 de Abril de 2018 se
generó el lnforme N" 2018 - 242 del 8 de Junio de 2018 del cual se pudo evidenciar lo
siguiente:

'El día 25 de 2018 se realizó la visita ae inspecciOn, comprobación y verificación de los
pred¡os vecinos y circundantes a la finca del señor Andrés Simón Castillo Vélez, para el
cumplimiento de la práctica de prueba, para dar cumplimiento a la solicitud requeida por
pañe del señor Cast¡llo

Durante un recorrido de aproximadamente 20 minutos en canoa por el caño aguas prietas,
para llegar al punto de encuentro (finca Santa Lucía) se observó Ia presencia de ganado en
todo el trayecto y se evidenció la presencia de especles indicadoras de la zona del humedal,
entre las que se encontraron: buchón de agua (Eichhomia crassrpes,), pringamosa cienaguera
(Urera baccifera), totumo (Crescentia cujete). Además de la vegetación arbórea como
campano (Albizia saman), camajón (Sterculia apetala), higo (Ficus sp); asÍ como especles de
fauna silvestre como Garza real (Ardea alba), Garza patiamarilla (Egretta thula), Pisingo
(Dendrocygna bicolor), gallito de agua (Jacana jacana), entre otras especies propias de
ecosistemas cenagosos.

En la finca Santa Lucía, al conversar con el señor Andrés, éste manifestó que como en su
predio no hay servicio de energía eléctrica, hace aproximadamente ocho (8) meses rnsfa/ó
paneles solares para la adecuación de cercas eléctricas en los linderos de su terreno
(información que se pudo evidenciar durante la visita) y así dar solución a una de las
problemáticas descita en el informe ULP N02017 - 035, donde citaban que los búfalos de su
propiedad rompían /as cercas de los predios vecinos, comiéndose los cultivos y dañando los
terrenos por sus pesados cascos.

Al realizar la visita de inspección, comprobación y verificación de los predios vecinos y
circundantes a Ia finca del señor Andrés Simón Castillo Vélez, para el cumplimiento de la
práctica de prueba, se observó lo siguiente:

En la Finca Santa Lucía, propiedad del señor Andrés Simón Castillo Vélez, se corrobora
presencia 'de ganado bufalino. Según información aportada por él mismo, cuenta con 55
ejemplares de búfalos que desplazó hace algún tiempo desde un predio de su propiedad tiene
en zona rural de la Mojana (Sucre), hasta la finca Santa Lucia (Arache, Córdoba).

Los búfalos se desplazan durante el día a zonas bajas de predios yecrnos (zonas inundables),
con el consentimiento de los dueños, según manifiesta el señor Andrés. Durante las
observaciones en el recorrido realizado se presenciaron alrededor de 17 búfalos (lmagen 1).
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lmagen 1. Presenc¡a de búfalos de propiedad del señor Andrés Cast¡llo, en predios aledaños a la finca Santa
Lucía.

Se pudo constatar la actividad ganadera en predios vec¡nos. En el listado aportado por el
señor Andrés Castillo del of¡cio con radicado 1372 del 08 de marzo de 2018, citan un total de
57 predios que presuntamente desarrollan actividades ganaderas; sin embargo, por la
cantidad de predios y la distancia que hay entre ellos, se veificó la información con predios
cercanos (tabla 1), en compañfa del administrador de la finca Santa Lucía. Durante la
inspección, se tomaron las coordenadas de /os pred¡os vrsitados donde se pudo evidenciar la
presencia gan ado bovino.

vecinos a la finca Santa Lucia.Tabla I coordenadas de a

NOMBRE DE LA
FINCA

COORDENADAS

Predio señor
Humanez

090 05' 53,7', N - 750 39', 37,6" W.

Predio El Zapal 90 06'28,9', N - 750 39', 19,0" W.

Predio Hermanos
Vergara

090 06' 30,1" N - 750 39' 13,0" W
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Finca Caño Lindo 090 05' 35,5', N - 750 39',0,9',W.

S'STEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA - S'G
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Mapa 1. Zonificación Ambiental
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Se obseryó la presencia de ganado bufalino de propiedad del señor Andrés Simón Castillo
Vétez y se evidenció tas actividades de ganadería bovina en predios vecinos visitados,
confirmando la información apoñada por el señor Andrés en el oficio enviado a la CVS con

radicado 1372 del 6 de marzo de 2017.
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Mapa 2. Uso potencial del suelo
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En la revisión del documento y la cañografía del Distrito de Manejo lntegrado de /os Recursos
Naturales - DMI del área de Reserva del Compleio Cenagoso del Baio S,nÚ - CCB§
declarado mediante acuerdo de Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge CVS N O 076 del 25 de octubre de 2007 y homologado a
la categorización del decreto 2372 del 1 de julio de 2010, mediante Acuerdo D¡rect¡vo de Ja
CyS N O 174 del 24 de junio de 2011, se pudo conoborar 

,lo 
siguiente:

En cuanto al mapa de zonificación ambiental, las actividades ganaderas se encuentran
ubicadas dentro del Area de recuperación para la producción (mapa 1), que según su
definición hace referencia a las que permiten el aprovechamiento sostenible de /os recursos
de la zona.

La localización del área de recuperación para la producción corresponde a:

. Cuerpos de agua receptores de cargas contaminantes que por su alto grado de
pefturbac¡ón, requieren de acciones de recuperación, los cuales están localizados en la
zona sur del CCBS.

. Sue/os degradados que requieren acciones de recuperación, comprende la zona este
y sur del CCBS.

Su uso principal es la recuperación de la producción y entre sus usos compatibles se
encuentran.

. Uso agrosilvopastor¡|.

. lnvestigación para la recuperación y la reforestación.

Sus usos prohrb idos de ésta área son:
. Ganadería ertensiva e intensiva
. Agricultura
. Recreación y turismo
. Caza depoftiva
o Caza de manatf y demás especles en vÍa de extinción. Veñimiento de aguas

contaminadas.

De acuerdo al mapa de /os usos potenciales del suelo (mapa 2), se pudo determinar que los
predios georreferenc¡ados encuentran dentro det Area de Protección, definida como el área
de acción encaminada a garantizar la conservación y mantenimiento de obras, actos o
actividades producto de la intervención humana, con énfasis en sus valores intrínsecos e
históicos culturales.
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La tocalización del área de protección hace referencia a cuerpos de agua permanentes que
deben ser protegidos para garant¡zar en un futuro la actividad de la pesca por ser de un valor
histórico y cultural que tiene el complejo cenagoso.

Su uso principal es la protección y entre /os usos compatibles del área de protección se
encuentran:

c Transpofte y ecoturismo de baja densidad
. Obtención de macrófias en pequeñas cant¡dades Pesca para subsistencla
. Caza de subsistencia
. Educación dirigida
. Reforestación con f¡nes de protección.

Usos condicionados es la pesca y caza con fines investigativos y entre /os usos prohibidos
están:

. Pesca de tallas pequeñas

. Arles de pesca inadecuadas

. Caza depoftiva

. Caza de manatf y demás especles en via de extinción

. Ve¡timientos de reslduos só/rdos

. La tala

. La quema

Que vencida la etapa de presentación de descargos y de práctica de pruebas, al no existir
norma expresa en la Ley 1333 de 2009 para dar lugar a la presentación de alegatos, resulta
aplicable por el carácter integrativo de las normas, el artículo 48 de la ley 1437 de 201 1, que
establece un térm¡no de diez ('10) días para el procedimiento administrativo.

Que en aplicación del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 esta Corporación expidió el Auto N'
10045 con fecha 06 de Julio de 2018 "por medio del cual se corre traslado para la
presentación de alegatos", dándole nuevamente la oportunidad procedimental al señor
ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, ¡dent¡ficado con Cedula de Ciudadanía N" 78.675.960,
de ejercer su derecho de defensa.

Que por medio de Oficio radicado CVS N' 4274 de 17 de Julio de 2018 se le envió citación
para notificación personal al señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con
Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960, del Auto N" 10045 del 06 de Julio de 2018'por medio
del cual se cone traslado para la presentación de alegatos'.

Que por medio de Oficio Radicado CVS 5857 del 20 de Septiembre de 2018 se envió
notificación por aviso al señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula
de Ciudadanía N' 78.675.960, del Auto N" 10045 del 06 de Julio de 2018 "por medio del cual
se corre traslado para la presentación de alegatos".
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Que med¡ante Oficio radicado CVS N" 6332 del '19 de Octubre de 2018 el señor ANDRES
SIMON CASTILLO VELEZ, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960, presentó

escrito de alegatos de la siguiente manera:

"tO QUE SE PRETENDE.

Dentro det proceso de Ia referencia se pretende que se hagait /as s,guienfes declaraciones y

condenas:

Dectanr no responsable ambientatmente al señor ANDRÉS SIMON CASTILLO VELEZ, por los
perjuicios causados al medio ambiente, más específicamente a la ley ambiental Colombiana (ley

1333 de 2OO9), paralelo a unas conjeturas a conductas contrarias a la ley en mención. Motivo del
pastoreo de 55 búfatos hecho dentro de la finca Santa Lucia, de la que es heredero el señor
ANDRES StMoN cAsTtLLo VELEZ, /as cuales esfán realizadas bajo todas /as condiciones técnicas

necesarias, con el f¡n de no causar ninguna clase de deterioro al medio ambiente, o ningún recurso

natural.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.

La competenc¡a dentro del presente asunfo esfá en cabeza de CyS por encontrarse el inmueble

objeto de ta queja y posterior proceso o investigación, en la iurisdicción de la CVS de conformidad

con to previsto en el a¡tículo 85 de la ley 99 de 1993. Ley que le concede las facultades al ministerio

de med¡o ambiente y a la CVS en materia de infracc¡ones a la normatividad amb¡ental.

Asi /as cosas y teniendo en cuenta lo indicado anteriomente, y como estamos en presencia en una

controversia y titig¡o de responsabilidad en materia ambiental, por una supuesta v¡olación a la ley

1333 de 2009, podemos conctuir que la competencia es entonces de esta entidad.

A/VAL/S/S DEL ASUNTO OBJETO DE LA QUEJA Y DE LO PROBADO DENTRO DE LA

INVESTIGACION

Dentro del término tegat para ello, se adiuntaron, decretaron y pract¡caron las pruebas pedidas, que

unidas todas, conllevan a gue se despache favorablemente a lo solicitado contra la resolución No. 2

- 3341 de 11 de mayo de 2017.

Del infome técnico anexado, acorde a visita al lugar objeto de la investigaciÓn administrativa

ambiental realizada por un profesional de la entidad acusadora, competente e idÓneo para emitir

dicho concepto técnico, y acorde a sus expenenclas y expeñic¡as técnicas, se puede considerar

dicho informe como prueba de que no existe ningún daño ambiental ¡neversible, para podet entra a

faller en el caso sub examine. /
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Ha de ilustrarse evidentemente según el informe técnico en cuestión que no ha habido afectación

amb¡ental alguna, al medio ambiente y mucho menos a algún recuso natural, como tampoco se ha

evidenciado desviación alguna a ninguna coniente y mucho se ha demostrado en el proceso que

haya existido algún desmejoramiento del medio ambiente o sus recursos naturales, debido a que

no se han hecho adecuaciones dentro de la finca, tas áZc¡oñes real¡zadas es un simple pastoreo en

época de verano como lo hacen miles de personas a lo largo y ancho de toda la ciénaga grande de

Lorica, que ejercen, simplemente un uso temporal y ancestral desde la época de la colonia a las

tierras para aprovechamiento de pastos en época de verano lo cual no afecta en nada al terreno y
at d¡strito de manejo ¡ntegrado de los recursos naturales - DVll - del área de reserva del

comptejo cenagoso del ba¡o sinu, como tampoco su condición de humedal. Razones, por la cual

cons¡derc se deben despachar favorcblemente las pretensiones del libelo introductorio. Más

precisamente que SE ME EXONERE DE TODA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DENTRO DE

LA INVESTIGACION.

Por otra pafte, en ¡guat sent¡do está demostrado con el dictamen o ¡nforme técnico que las tierras

en mención de esa f¡nca y las demás aledañas, están ub¡cadas en una zona con vocación

inundable, sin que hasta el momento exista por pañe de la CVS un estudio se daños en la flora o

fauna a causa del pastoreo de 55 búfalos, y precisamente la finca Santa Lucia es la ún¡ca que no

presenta daño ambiental, por culpa de las adecuaciones realizadas al terreno, como si evidencian

en pred¡os vecinos y a to largo del complejo cenagoso s¡n que la corporación ambiental coloque

sanción alguna u ordene destrucción de /os mismos, por lo tanto es viable que la situac¡ón o queia

presentada pudo obedecer, más a una acciÓn para causar daño a mi persona debido a que en vida

de mi padre y en distintas circunstancias, los denunciantes hacían lo que querían con el predio de

mi padre, entre ellas que pastoreaban sus ganados y los de otras personas a los cuales cobraban

pasto en nuestros Predios.

Circunstancias de las cuates el equipo técnico de la CVS, habrá verificado dentro de su competencia,

teniendo para tal t¡n sanc¡onatotio un censo completo y pofmenoizado municipio por municipio y

corregimiento por conegimiento y actuatizado de pequeños, medianos y grandes ganaderos,

pers;nas naturales y jurídicas que utilizan el compteio cenagoso para pastoreo de ganados y así

emiti el concepto técnico. Si no existe tal censo actualizado a octubre de 2018, imponer uña sanción

ambientat a mi persona y solo a mí, se me están vutnerando todos mis derechos y me viola el

principio constitucional de ta iguatdad y mi derecho fundamental al trabaio digno.

Es de actarar que en ningún momento se ha causado ningún daño ambiental, y que se tomaron

fodas /as medidas ambientales, como la siembra y preservaciÓn de flora autóctona' más

específ'icamente se han sembrado más de 50 átbotes de campano, por lo tanto lo suced¡do ha

obedecido a circunstancias aienas que no violan el decreto 2372 de 2010 que def¡ne categoría de

áreas protegidas, no existe un solo daño ambientat gue puedan ser imputados a mí' {
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En lo referente a los demás hechos en gue se basa la queia me permito informar que las aguas que

se aprecian en /as folos del informe, son producto de las lluvias, las cuales se estancan y no
precisamente por motivo de el pastoreo que se ha realizado, por lo tantQ eslas aguas no son de

ninguna clase de desviación de coniente nomal de aguas, lo cual no viola el decreto 1541 de 1978

modif¡cado por el decreto nacional 2858 de 1981 como tampoco el decreto- ley 2811 de 1974

a¡t 7,8,28, 29,266, 277 el decreto 1608 de 1978, el cual hace alusión al uso de recursos

hídrob¡ologicos .

PAZONES QUE ARGUMENTAMOS PARA QUE SE DESPACHEN FAVORABLEMENTE LAS

PRETENCIONES DE U DEMANDA.

Teniendo en cuenta lo anterior, se pudo demostrar en el plenario o expediente investigativo que no
se consagro una responsabil¡dad objetiva en mateia ambiental. Situación está, que la Cofte

Constitucional med¡ante sentencia C - 742110 aclaro que el procedimiento sanc¡onatoio ambiental
le es aplicable el princip¡o de culpabilidad.

El mismo argumento puede extenderse al, a¡fículo 3, 12, 13, 18 y 24 de la ley 1333, soóre /os
principios rectores del proceso sancionatorio ambiental. Como fue establecido en la sentencia C -
595 de 2010, la ley 1333 no crea responsabilidad objetiva s¡no uno de responsabilidad subjet¡va con
presunción de culpa o dolo.

En consecuencia, el cargo que formula la CVS carece de fundamento, puesto que: la imputación de
responsab¡lidad en materia sanc¡onatoria ambiental, es pe¡linente ins¡st¡r

Que, debe ser a título de dolo o culpa, de tal sueñe que la ausenc¡a de d¡cho elemento subjetivo en
una supuesta conducta que nunca ha exist¡do, ha sido contraria a la norma lo que implica la
ausencia de responsabilidad, por lo que al veif¡carse la falta imputabilidad de la conducta a título de
dolo o culpa es procedente se me exonere de toda responsabilidad por las razones antes descnfas.

lnvoco a mi derecho fundamentat a ta igualdad, descrito en et aftículo 13 de ta Constitución Política
de Colombia de 1991, la cual dice textualmente - Todas las personas nacen libres e jemales ante la
lev, recib¡rán la misma protección v trato de las autoidades v gozarán de /os m,smos derechos,
libeiades v opoftunidades sin minina disciminación por razones de sexo, raza, origen nacional o
familiar, lengua. Religión, opinión politica o f¡losóf¡ca.

Y la Cofte Constitucional lo define,

"la Const¡tución concibe la igualdad como pr¡ncip¡o y un derecho. Como pr¡ncipio ¡mptica un deber de
obl¡gatorio cumplimiento para todas las autoidades y, en especial, para et tegislador cuando
configura el derecho y fia las directrices necesarras para estructurar tas políticas públicas porque es
una regla de iust¡cia elemental y se proyecta para def¡nir la forma de Estado. Como derecho, la
igualdad es un derecho subjetivo que se concreta en deberes de abstención como ta prohibición de ta

til
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discriminación y en obligac¡ones de acción como la consagmción de tratos favorables para grupos

que se encuentran en situaciones de debilidad manifiesta. La conecta aplicación del derecho a la
igualdad no sólo supone la iguaidad de trato respecto de tos pivitegios, opoñunidades y cargas entre
los iguales, sino también el tratamiento desigual enlre supuestos disímiles. Es claro que la
Constitución no prohíbe el trato desigual sino el trato d¡scrim¡natorio porque de hecho el trato dist¡nto
puede ser obligatorio para cieftos supuestos, siendo el trato discriminatorio aquel que establece
diferencias sin justif¡cación const¡tucionalmente vál¡da. El pincipio a la igualdad y el derecho
Subjetivo a la no disciminación, entendidos éstos concepfos desdé una perspectiva mateial que

implica el trato igual o diferente pero no discriminatorio, también se imponen en la contratación

administrativa no sólo respecto del leg¡slador en el diseño de las normas generales de acceso a la
función admin¡strativa, s¡no también frente a la adm¡nistración en los procesos de selección y
adjudicación de /os confratos estata/es en concreto...

PREIENC/ONES

Asi /as cosas, sorblfo:

DecIaTe eximido SE ME EXONERE DE TODA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DENTRO DE LA

INVESTIGACION O PROCESO SANCIONATORIO OUE SE SIGUE EN CONTRA MlA, por tas

razones expuestas, y en consecuencia so/,cifo se acceda a /as prefensiones aquí hechas, pues se ha

actuada en derecho y dentro del ordenamiento iuldico establecido.

Que esta Corporación cons¡dera que lo expresado en el memorial de Alegatos NO desvirtúa
la presunción de culpabilidad establecida en el Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1333 de
2009

Artículo 5" lnfracciones. Se considera infracción en mater¡a amb¡ental toda acción u omisión
que constituva violación de las normas contenidas en el Códiqo de Recursos Naturales.
Renovables Decreto-lev 2811 de 1974. en la Lev 99 de 1993. en la Lev 165 de 1994. v en las
demás dispos¡c¡ones amb¡entales v¡aentes. en aue las sustituvan o modifiquen v en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo
causal entre /os dos. Cuando esfos e/emenfos se configuren darán lugar a una sanc¡ón
admin¡strat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar
el hecho en materia c¡v¡|.

Parágrafo 1": En tas infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
.l

tendíá a su cargo desviñuarta. ,t

q ll



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

- CVS

RESOLUCION N. 6?2 4

FECHA: 101üt.2C1g

eue los estudios anexados por el señor ANDRÉS SIMON CASTILLO VÉLEZ, sobre: "El

Búfalo en la rehabilitación de humedales: Finca las delicias en Guanacaste, pacifico de Costa
Rica", en el marco de Xl Congreso Mundial de Búfalos: Del trópico para el mundo. No tiene
val¡dez puesto que no se encuentra conval¡dado por el M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible o del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Que el hecho que en otras parcelas se realice la m¡sma actividad no legal¡za la misma como
costumbre ya que va en contra de la Ley, en razon de que constituye la ganadería extensiva o
intensiva en zonas cenagosas se encuentra expresamente prohibida en las normas.

Que a pesar de no existir un estudio sobre el ¡mpacto ambiental causado por la ganadería en
la Ciénaga de Chimá, se configura una violación de las normas ambientales en razón de que
la ganadería intensiva o extensiva se encuentra como una actividad expresamente prohibida
en el Acuerdo 76 del 25 de Octubre de 2007 , y homologado a la categorización mediante
Decreto 2372 del 01 de Julio de 2010 y por Acuerdo Directivo de la CVS N' 174 del 24 de
Junio de 201 1.

Que una de las funciones de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge, es ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, conforme a lo
establecido en el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, y conforme a esto se
realizan dichas actividades de control de actividades prohib¡das con la finalidad de evilar
daños ambientales y en especial a zonas protegidas como lo es el complejo cenagoso del
Bajo Sinú.

Que respecto a lo alegado por el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, frente a la
formulación de cargos, no hubo error u omisión por parte de esta Corporación puesto que
dicho pliego de cargos formulado mediante Resolución N' 2- 3341 del 11 de Mayo de 2017,
fue claro en exponer la conducta realizada por el suscrito con supuestos de lugar y hecho, así
como la violación normativa que la misma constituye, dando conformidad a lo establecido por
el Artículo 24 dela Ley 1333 de 2009, declarado Exequible por la SentenciaC -742 de 2010.

Que existe evidencia suficiente que demuestra la responsabilidad del señor ANDRES SIMON
CASTILLO VELEZ, quien realizó la actividad ganadera de ganado bufalino en zona protegida
del Complejo Cenagoso de Chimá.

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE
- CVS

La Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de estirpe
ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección al medio

)-Z

{

t2


